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Parte Oficial 

Presidencia lol Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
•Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

Reales decretos 

En el expediente y auto.-, de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de Gerona y el Juez de instrucción 
de La Biaba!, de los cuales resulta: 

Qae en 26 de Agosto de 1895 se pre
sentó denuncia ante el referido Juzga
do por D. Joaquín Silvestre Dalmau, 
Alcalde accidental de Peratallada, ex
presando que en las cuentas rendidas 
A la Corporación de su presidencia por 
el ex Depositario de los fondos de aquel 
Municipio, D. Sebastián Payet y Ro-
meay, correspondientes al primer se
mestre del ejercicio eoonómico de 
1893-1»! figuraban dos libramientos, se
ñalados con las letras A y H, impor
tantes 2S pesetas el primero y 53 el se
gundo, satisfechas por dicho ex Deposi
tario á Perfecto Payet, Alguacil del 
mismo Ayuntamiento, en concepto de 
reparto de auxilios benéficos por encar
go de la Corporación, y jornales em
pleados en el arreglo de la Casa Consis
torial y Escuela, como Peón del alba-
ftil, y otros servicios prestados al Ayun
tamiento fuera de sus obligaciones de 
Alguacil; que en el expediente de fija
ción de las citadas cuentas, y en dicta
men emitido por Síndico acerca de 
ellas, se consigna el hecho de no ser 
legitimas las firmas puestas al pie de 
los libramientos referidos, así como la 
falsedad de la inversión de las cantida
des que se suponen satisfechas por los 
mismos, y que como de tales afirmacio
nes se desprenden la comisión de los 
delitos de falsificación de documentos, 
estafa y malversación de caudales pú
blicos, cumpliendo un acuerdo adopta
do por aquel Ayuntamiento, los ponía 

en conocimiento del Juzgado A sus 
efectos: 

Que instruidas con este motivo dili 
gencias sumariales para la averigua
ción de los hechos denunciados, en las 
que se mostró parte el Ayuntamiento 
de Peratallada, el Gobernador, de 
acuerdo con la Comisión provincial y A 
instancia de D. Sebastian Payet. requi
rió de inhibición al Juzgado para que 
dejara de conocer respecto de la denun
ciada malversación de fondos munici
pales, sin perjiicio de seguir haciendo 
lo de las falsedades que pudieran ha
berse cometido, toldándose; en que la 
causacr imina ldcque . se trata, ssgún 
se desprende de la certificación librada 
por la Escribanía del Juzgado, se ins
truye sobre falsedades, estafa y mal
versación de fondos públicos contra el 
ex Depositario de Peratallada en con
cepto de Alcalde accidental de aquella 
población durante el primer trimestre 
del ejercicio de 1893 y 1894; en que, 
según certificación del Secretario do 
aquel Gobierno civil, las cuentas muni
cipales del pueblo expresado por aten
ciones del presupuesto aludido no han 
sido rendidas ni presentadas para su 
resolución definitiva; en que estA dis 
puesto por diferentes Reales decretos, 
emre ellos los de '29 de Marzo, 20 de 
Abril y 14 de Julio de 1*81, y 31 de 
Octubre y 20 de Noviembre de 1892; 
que no pueden los Tribunales ordina
rios entender en las cuestiones de mal
versación de fondos siu que haya re 
caído fallo administrativo eu las cuen 
tas de referencia, en que conste que se 
hayan realizado actos de carácter jus 
ticiable; en que, respecto A los hechos 
que pueden ser constituvos del delito 
de falsedad, no son de la competencia 
de la Administración por no existir 
cuestión previa que resolver, ni tam-
pooo respecto de tal delito, le estA re 
servado su castigo por ley alguna; que 
en cuanto A la malversación de fondos 
municipales existe cuestión previa que 
resolver, como es el examen, censura y 
aprobación de las cuentas de referen
cia, y de la cual puede depender el 
fallo que en su día debau pronunciar 
los Tribunales, hallAndose, por tanto, 
el caso comprendido en el art. 3.° del 

Real decreto de 8 de Septiembre de 
18S7; ci taba ademAs el a r t . 165 de la 
ley Municipal y el Real decreto de 28 
de Jun io de 1802: 

Que sustanciado el incidenie por 
todos sus trAmites, el Jnzgado dictó 
auto declarAndoso competente pa ra se
guir conociendo do lo* hechos objeto 
del sumario, alegando: que el delito 
denunciado, y por -1 <|n-- en prini-T tér 
mino se instruyen procedimientoa cri
minales, es el de falsificación de firmas 
en documentos públicos, ó sea en libra
mientos expedidos por la Alcaldía de 
Pera ta l lada cuyo delito no estA expre
samente reservado por la ley A juris
dicción especial, siendo, por lo tanto, 
de la única y exclusiva competencia de j 
los Tribunales ordinarios; que si bien 
en el escrito de denuncia se hace tnen 
ción del delito de malversación de rau
dales públicos, éste se deduce en su 
caso del de falsedad, porque a r ranca 
del mismo , apareciendo tan intima
mente relacionados entre s i , que no 
cabe apreciar la existencia de la mal
versación en el caso de autos, sin hacer
lo de la falsificación de firma; que se 
gún el caso 3.° «leí Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, los Gobernadores 
no podrán suscitar competencias en lo» 
juicios cr iminales, A no ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley A los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud dé 
la misma ley deba decidirse por la 
Autor idad adminis t ra t iva a lguna cues
tión previa de la cual d e p i n d a el fallo 
que los Tr ibunales ordinarios ó espe
cíales hayan de pronunciar, y siendo 
evidente que el delito de falsedad de 
firma y que el delito de malversación 
es conexo ó consecuencia de aquel , no 
cabe la ingerencia de la Administración 
en el procedimiento hasta que en último 
caso se h a y a descartado por completo 
ó h a y a desaparecido el más mínimo in
dicio de dicha falsedad: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial , insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha seguido 
sus trAmites: 

Visto el a r t . 165 de la ley Municipal 
v igente , con arreglo al que, la aproba 

ción «le las cuentas municipales, cuan , 
d o los gastos no exoedan de 100.000 pe-
ftOtas, corresponde al Gobernador, oída 
la Comisión provincial, y si excediere 
d e esa suma, al Tribunal de Cuentas 
del Reino, previo i n f o r m a del Goberna
dor y de la Comisión provincial: 

Visto el ar t . 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1S87, que dispone: 
«Los Gobernadores no podrAn susci tar 
contiendas de competencia: pr imero, 
en los juicios criminales, A no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sida 
reservado por Ifl ley A los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad adminis t ra t iva alguna 
cuestión previa, de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayau de pronunciar . 

Considerando: 
1." Que la causa que ha dado lugar 

A la contienda jurisdiccional p lanteada , 
se instruye para depurar los supuestos 
delitos denunciados de falsedad, estafa 
y malversación d e caudales públicos, y 
el requerimiento de inhibición sólo estA 
dirigido respecto del último de dichos 
delitos: 

2." Que la responsabilidad cr iminal 
por malversación de fondos municipa
les, es consecuencia del examen d e cen
sura y aprobación de las cuentas co 
rrespondientes al ejercicio en que se 
supone verificada: 

3.° Que cstAn pendientes de este 
examen las del Ayuntamiento de Pera-
tal lada, y mieutras este uo se verifique 
exUte una cuestión previa que sólo A la 
Administración corresponde resolver, y 
de la cual depende el fallo que los Tr i 
bunales hayan de pronunciar: 

4.° Que se estA, por tanto, en uno de 
los casos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores suscitar competencia 
eu los juicios criminales; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D . Alfonso X I I I , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia 
A favor de la Administración respecto 
de la malversación de fondos munici
pales, sin perjuicio de las facultades 

http://causacriminaldcque.se


2 Viernes 4 de Diciembre de 1896 

que corresponden á los Tribunales para 
seguir conociendo de las falsedades que 
puedan haberse cometido al llevar A 
efecto el abono de la cant idad que se 
Huponc malversada. 

Dado en Palacio A veinticuatro de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
Kl Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas dol Castillo. 

En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de Madrid y la Audiencia provin

cial de esta capital , de los cuales re

sulta: 
Que en 19 de Noviembre de 1893, 

la Guardia civil del puesto de Cabani

lias de la Sierra denunció al Alcalde de 
Reducfia el hecho de que Isidro Sana, 
vecino de dicha villa, habia extra ído, 
en unión de su criado Marcelino Rodrí

guez , de tres A cuatro cargas de lefia 
de encina y roble de la dehesa boyal , 
del dia 15 al 1G del referido mes, tenien

do en el corral de su casa la lefia del

g a d a , y la más gorda escondida en las 
habitaciones: 

Que el Alcalde de Reducfia practicó 
var ias diligencias en averiguación del 
hecho denunciado, solicitando y obte

niendo autorización del Juez municipal 
para entrar en las casas de varios ve

cinos, y en particular en la de Isidro 
Sanz, con objeto de verificar el reconoci

miento de la misma; diligencia que prao 
tico lu noche del expresado dia 19 de No

viembre: 
Que el Juez municipal de Rcduefia 

participó al de instrucción de Tórrela

guna , en 20 de Noviembre de 1893. que 
j a noche anterior, y cu virtud de denun

cia del Fiscal municipal, se habia d i n 
gido e l J u e z municipal suplente, asisti

do del portero y de varios testigos, á 
pract icar un reconocimiento en casa de 
Mariano Velasco Cerezo, y proceder a 
lo que hubiera lugar con motivo de la 
sustracción de lefias de la dehesa boyal 
del pueblo; que la mujer de Velasco 
habia manifestado que no se hallaba 
éste en casa, pero que la lefia estaba en 
la casilla contigua, la cual no habrir ia 
Ínterin no estuviera su marido, dicien

do lo propio el criado; que A los pocos 
instantes se habia presentado Mariano 
Velasco, aeompaflado de sus dos her

manos Nicasio y Pablo, ostentando éste 
el carActer de Alcalde con la insignia 
del bastón; que el Juez municipal su

plente hizo saber, tanto al Mariano 
como al Pablo, el objeto de su misión, 
contestando aquél que en manera nin-

guna abría la puerta; y Pablo Velasco 
hizo muestra del bastón, dirigiendo al 
J u e z varias expresioues indecorosas, 
diciéudole que allí no era nadie y que 
la única Autoridad era la suya , como 
Alcalde; que los testigos que acompa-

fiaban al Juzgado fueran con él inme

dia tamente ; que habiendo manifestado 
uno de los testigos que no podían ir con 
el Alcalde, puesto que el Juzgado había 
reclamado su auxil io, Pablo Velasco se 
Abalanzó sobre él, le cogió del cuello, 
rompiéndole los botones de la camisa, 
echando A correr el testigo y yendo en 
su persecución ¡Pablo Velasco; que el 
J u e z municipal fué avisado para que 
acudiese al sitio donde sehollaban el su 

píente y los testigos, quienes se veian 
en constante peligro, amenazados por 
los hermanos Velasco; que el Juez mu

nicipal propietario salió inmediatamen

te después, aeompaflado del Fiscal mu

nicipal , dirigiéndose A la casa de Ma

riano Velasco; pero antes de l legar A 
ella se encontró con los referidos her

manos, los cuales daban voces en forma 
descompuesta, y al interrogarles por lo 
sucedido, Pablo dijo al Juez municipal 

que allí no era nadie ni había mAs Au

toridad que la suya», ensefiando el bas

tón y diciendo A los testigos que acom

pafiaban al Juzgado que le obedecieran 
y so fueran con él, sin que pudiera el 
Juez municipal suplente haber practi

cado la diligencia judicial que se lo ha

bía encomendado A causa de las amena

zas y desobediencia de que había sido 
abjeto; que el denunciante , ó sea el 
Juez municipal propietario, dijo A los 
hermanos Velasco que abr ie ran la puer

ta de la casa donde se encontraba la le

fia, negAndose aquéllas en absoluto ha

cerlo, y contestando Pablo Velasco que 
él era la Autoridad superior del pueblo, 
y que de ningunu manera la abría ; im

poniéndose de este modo con el carAc

ter de Alcalde al Juzgado , por lo que 
éste, en vista do la acti tud hostil en que 
se hallaban los hermanos Velasco, uno 
do ellos revestido de Autoridad local, 
determinó poner dos hombres que, en 
compafiiu del Alguacil, gua rda ran la 
casa, A fin de que no fueran ext ra ídas 
las lefias, contestando uno de los testi

gos que estaba dispuesto A auxi l iar al 
Juzgado ; pero que atendida la actitud 
hostil en que se encontraban los herma 
nos Velasco, necesitaban armas de fue

go para defenderse; A lo que el Alcalde 
contestó: «ya veromos esas armas de 
fuego»; y en vista de las circunstancias 
en que se encontraba el Juzgado muni

cipal, acordó éste ret irarse para evitar 
algún accidente desgraciado que desde 
luego hubiera podido sobrevenir; que el 
Juzgado habia requerido el auxilio de 
la Guardia civil, y no habiendo compa

recido ésta hasta las once de la mafiana 
del dia en que se denunciaba el hecho 
al Juzgado de instrucción, ó sea el 20 
de Noviembre, no se habia podido prac

ticar diligencia alguna en el sumario de 
sustracción do lefias.'sieudo posible que 
se las hubiese hecho desaparacer , y con 
ellas la prueba de la comisión del de

lito: 

Que en vista de la anterior denuncia 
del Juzgado municipal de Reducfia, se 
instruyó la correspondiente causa en el 
de instrucción de Torre laguna , acor

dándose el procesamiento de Pablo y 
Mariano Velasco y la suspensión del 
primero del cargo de Alcalde que des

empellaba, poniéndose el auto en cono

«•¡miento del Gobernador di la provin

cia, quien dirigió el dia 13 de Diciem

bre de 1893 una [comunicación al Juz

gado participándole que se daba trasla

do al Ayuntamiento para el debido cum

plimiento del oficio en que se habia no 
tificado el procesamiento y suspensión 
de D. Pablo Velasco: 

Que terminado el sumario y elevada 
la causa A la Audiencia de esta Corte, 
el Fiscal calificó el hecho de autos de 
dos delitos, uno de desacato, del que 
era autor Pablo Velasco, y otro de des

obediencia, do que lo era Mariano Ve 
lasco: 

Que después de haber presentado 
esorito de conclusiones provisionales 
separadamente A nombre de Pablo 
Velasco y de Mariano Velasco, y sefia

lado dia para d a r princio A las sesiones 
del juicio oral , A cuyo fin se hizo la 
notificación A ambos Procuradores re

presentantes de los dos procesados, fué 
requerida de inhibición la Sala por el 
Gobernador de la provincia A instan

cia del Alcalde de Reducfia D. Pablo 
Velasco y de acuerdo con la Comisión 
provincial . El Gobernador manifestaba, 
como fundamento del requerimiento, 
que en vista de la denuncia hecha al 
Alcalde por la Guardia civil respecto 
A la corta que Isidro Sanz había verifi

cado de bastante cant idad de lefias 
gruesas y menudas de la dehesa boyal, 
habia encontrado parte de la lefia en el 
domicilio del denunciado; que una vez 
presentado este servicio, se dir igía el 
Alcalde A otra casa donde suponía esta

ba el resto de la lefia, y habiendo or

denado que se disolvieran los grupos 
que había y que podían dificultar sus 
propósitos, oyó que el Juez municipal 
protestaba de que hubiera allí mAs au

toridad que la suya , visto lo cual se re

tiró el Alcalde para evitar un choque 
entre Autoridades, disponiendo que las 
leñas se depositaran en las Casas Con

sistoriales; que si bien no era posible 
al suscitarse la competencia formar jui

cio completo do la cuestión, se infería, 
sin embargo, que con motivo de la per

secución de los autores de la extracción 
de lefias, la Autoridad judicial y la gu

bernativa se creyeron con derecho A co

nocer en el asunto, dando por resulta 
J do que esta divergencia en el modo de 

apreciarlo haya sido causa do que se 
estime como desacato y resistencia lo 
que en realidad podía suceder no fuera 
más que una consecuencia del uso que 
haya pretendido hacerse por una y otra 
parte de la autoridad de que cada cual 
se creía investido; que , sin perjuicio de 
que cu la segunda instancia de la com

petencia pudiera formarse completo 
juicio de los hechos, convenia, sin em

bargo, á los intereses de la Administra

ción suscitar la contienda, por existir 
indicios de que la Autoridad judicial 
habia invadido las atribuciones admi

nistrat ivas, teniendo en cuenta que en 
el presente caso no se acredi taba otra 
cosa más sino que se perseguía una 
falta originada por una corta fraudulen

ta de lefias, cuyo conocimiento corres

pondía á la Administración, lo cual ex 
plieaba satisfactoriamente la interven

ción del Alcalde; y si con motivo del 
ejercicio de su autoridad habia ocurri

do algo que pudiera estimarse como 
desacato y desobediencia, había que 
tener presente que el Alcaldo obraba 
como Autoridad, y exist ía , por lo tanto, 
una cuestión previa que resolver; cita

ba el Gobernador el articulo 121 y 124 
del reglamento de 17 di Mayo de 18G5 
y el ar t . 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887: 

Que sustanciada la competencia, fué 
declarada mal formada por Real decre

to de 25 de Septiembre de 1895: 
Que subsanado el defecto de proce

dimiento, y sustanciado de nuevo, A 
par t i r del mismo, por la Audiencia,ésta 
sostuvo su jurisdicción, alegando: que 
el ar t . 3.° del Real decreto de 8 de Sep

tiembre de 1№7, invocado por el Gober

nador en su requerimiento, tiene con

t rar ia aplicación A la que se propone la 
Autoridad gubernat iva , pues la causa 
seguida contra el Alcalde de Reducfia 
no hace relación A la corta de lefias en 
la dehesa boya l ,que es lo que pudiera 
haber originado el conflicto, ni, por 
tanto, existia ninguua cuestión previa 
que dilucidar por la Autoridad admi

nis trat iva: y que tampoco tenía aplica

ción al caso el ar t . 121 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, aducido tam

bién como fundamento; porque la cues

tión promovida por el Alcalde de Re

duefíano tuvo por causa el extremo de 
quién era competente para conocer so

bre la denuncia de corta de lefias, sino 
el propósito de impedir A la Autoridad 
judicial el ejercicio de sus funciones, 
que, en aquel momento, eran indepen

dientes de las que pudiera ejercer la 
Autoridad gubernat iva , puesto que . el 
J u z g a d o estaba actuando por resultas 
de la denuncia que le hiciera la Guar

dia civil, y entretanto que no se deter

minase por quien correspondía cuál Au

toridad era la competente para conocer 
del hecho, A la judicial competía la ins

trucción de las primeras diligencias, 
siendo una de ellas el reconocimiento 
de la morada de los que fueron reputa

dos presumes delincuentes: 

Que el Gobernador , de acuerdo con 
la Comisióu provincial , insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expues

to el presente conflicto, que ha seguido 
sus t rámites. 

Visto el art . 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe 
A los Gobernadores provocar contien

das de competencia en los juicios cri

minales, A no ser que el castigo del de

lito ó falta haya sido reservado por la 
ley A los funcionarios de la Adminis

tración, ó cuando en virtud de la mis

ma ley deba decidirse por la Autoridad 
adminis t ra t iva alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los Tri

bunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar: 

Visto el ar t . 10 de la ley de Knjui

ciamento criminal , según el que: «Co

rresponderá A !a jurisdicción ordinar ia 
el conocimiento do las causas y juicios 
crimínales, con excepción de los casos 
reservados por las leyes al Senado, A 
los Tribunales de Guerra y Marina y 
A las Autoridades administrativas" ó de 
policía»: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda ju 

risdiccional se hasusci tadocon motivo do 
la denuncia formulada por el Juez mu

nicipal de Rcduefia ante el Juzgado do 
Torre laguna: 

2.° Que los hechos contenidos en la 
referida denuncia pudieran ser consti. 
tutivos de delitos definidos y penados 
en el Código penal, correspondiendo, en 
su consecuencia, su couocimiente A los 
Tribunales del fuero ordiuario: 

3.* Que por no existir cuestión nin

guna previa que deba decidirse por la 
Administración, ni haber reservado la 
ley el castigo de los hechos denunciados 
A los funcionarios administrativos, no 
estA comprendido el presente caso en 
los sefiahidos como de excepción en el 
artículo 3.° del Real decreto do 8 de 
Septiembre de 1887: 

Conformándome con lo consultada 
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por la mayoría del Consejo de Estado eD 
pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso X I I I , y como REIKA Re
gente del Reino, 

Vengo en decidir que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio A veinticuatro de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y seis. 

M A R Í A C R I S T I N A . 
£| Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas de l Castil lo. 

(Gactti '2S de Noviembre 96.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 
Vista la consulta del Gobernador de 

Baleares sobre si procede la reposición 
de los Concejales suspensos en vir tud 
de Real orden publicada en la Gaceta 
y dictada con audiencia del Consejo «le 
Estado, cuando los tribunales decretan 
«utos de sobreseimiento provisional: 

Visto el a r t . 144 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, que dice: cía abso
lución se entenderá libre en todos los 
casos». 

Visto el ar t . 634 de la misma ley, 
según el cnal , el sobreseimiento puede 
ser libre ó provisional: 

Visto el a r t . 191 de la ley Municipal, 
que en sus dos últimos párrafos dice: 
«En ano y otro caso el decreto del Go
bierno serA'publicado en la GACKTA DE 
MADRID y en el Boletín de la provincia, 
con inserción de los dictámenes del Con
sejo de Estado». 

«Una vez publicado el decreto inun
dando pasar los antecedentes A los 
Tribunales de justicia, los Regidores 
suspensos no volverán al ejercicio de 
sus cargos en tanto que no recaiga sen
tencia absolutoria definitiva y ejeeuto-
riada». 

Vista la Real orden de 25 de Sep
tiembre de 189.'$, dictada de conformi
dad t o n el Consejo de Estado, que de-
c!aia*quc el sobreseimiento provisional 
no tiene el carácter do resolución defi
nitiva, y no basta, por tanto, para au-
torizir el alzamiento do la suspensión 
de los Concejales: 

Considerando que los textos legales 
eitados no dejan lugar A duda , pues de 
clarando por una parte la ley de En
juiciamiento criminal que la absolución 
se entiende libre en todos los casos, y 
por otra que el sobreseimiento puede 
ser libre ó provisional, es claro que el 
sobreseimiento que no es libre no es ab
solutorio, y no puede., por tanto, consi
derarse como sentencia de las exigidas 
por la ley Municipal: 

Considerando que si bien se han dic
tado resoluciones interpretando en sen
tidos contrarios esos preceptos legisla
tivos, la de 23 de Septiembre de 1893, 
antes citada, ademas de ser la mas mo
derna, es la que se ajusta de una ma
nera evidente A la letra y al espíritu do 
las leyes. 

S. M. el REY (q. D. g.), y en su noin, 
oro la REINA Regente del Reino, se ha 
8erv¡do declarar que los Concejales sus-
per,g03 por Real orden publicada en la 
Gaceta, después de oir al Consejo de 
Estado, no pueden volver al ejercicio 
de sus cargos porque los Tr ibunales 
acuerden sobreseimientos provisionales 

y que se circule esta resolución como 
medida de carActer general . 

De Real orden lo digo A V. S . pa ra 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
gua rde A V. S. muchos años. Madrid 
3 0 de Noviembre de 1896. 

COS-GAYÓN, 
Sr . Gobernador de . . . 

(Gac<la 2 Diciembre 9¿.J 

s^OJ. 'V.10 CiVÜ 
Secretaría. — Negociado 4.° 

CIRCULAR. 

En vista de la comunicación del Ex
celentísimo Sr. Director general de Ad 
mlnistraciónlocal y de conformidad con 

lo que dispone el ar t . 2 5 del Reglamen 
to provisional pa ra la ejecución de la 
Ley de 19 de Octubre de 1889, se pone 
en conocimiento de las partes in te resa , 
da , hallarse instruido en el Ministerio 
de la Gobernación el oportuno expe
diente , con motivo del recurso de alza" 
da interpuesto por D. Francisco Díaz 
Domcnech, contra el acuerdo de la Co
misión provincial declarándole cesante, 
A fin de que en el plazo de quince d í a s , 
A contar desde la publicación en este 
BOLETÍN de la presente, puedan a legar 
y presentar los documentos ó just if ican
tes que consideren conducentes A su <le-
recho. 

Madrid l.° de Diciembre de 1896.=» 
El Gobernador, Conde de Pefta Ramiro-
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Madrid 30 do Noviembre de 1896.=El Depositario, F . Augustin. 

Delegación de Hacienda 
de la p r o v i n c i a de JVIadrid 

Habiendo sufrido extravio la car ta 
de pago expedida el día 13 de Febrero 
de 1886, núm. 572 de Contaduría, A fa
vor de la Campaflía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España, importan
te 162.992 pesetas 50 céntimos, por el 
concepto de T imbre del Estado, se hace 
público en este periódico oficial pa ra 
el que lo tenga en su poder se sirva en
tregarlo en la Delegación de mi cargo, 
en la inteligencia do que, t ranscurr ido 
el plazo de un mes, A contar desde la 
inserción del presente anuncio, se de-
clararA dicho documento uulo, sin efec
to ni valor a lguno. 

Madrid 30 de Noviembre de 1896.= 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fcr-
nAndez y Gonzalez. 

Teenreria de Hacienda 
i e la p r o v i n c i a de Jfiadpid 

Terminando el 30 del actual el pri
mer periodo de cobranza voluntaria de 
las contribuciones terr i torial , industrial , 
carruajes de lujo, impuesto de minas y 
alcoholes, correspondientes al segando 
trimestre del presupuesto corriento, se 
hace saber A los contr ibuyentes que por 
cualquier causa no hayan satisfecho sus 
respectivas cuotas dentro de dicho perio
do, que desde el 1.° del entrante mes de 

Diciembre al 10 del mismo, ambos inclu
sive, queda abierto un segundo periodo 
voluntario pa ra que los contr ibuyentes 
cuyas cuotas se devenguen en los pue
blos, puedan hacerlo en las capitales de 
las zonas A que dichos pueblos corres
pondan, y los de esta capital en las ofi
cinas de los Recaudadores. 

Madrid 28 de Noviembre de 1896.« 
El Tesorero de Hacienda, Antonio Lla-
nugo. 

Providencias judiciales 

as 
MADRID 

D. Andrés Isidro Airuilar y Garcl.i, 
Oficial de bala \te la audiencia de Ma
drid. 

Certifico que visto en sala segunda 
de lo civil de esta Audiencia el juicio 
ordinario de mayor cuant ía que luego 
se mencionara, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y par te dis
positiva dicen: 

«Sentencia número l86. = En la villa 
y Corle «le Madrid A 21 de Noviembre 
dé 1896, en el juicio ordinario de ma
yor cuint la que ante Nos pendí? proce-
dento del Juzgado de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capi 
tal, seguido ent re partes: de la una , co-
mo demandante , D. Gregorio Recio Al
ba, jornalero, vecino de Ta lavera de la 
Reina, en concepto de legal represen 
tante de su hijo menor D. Isidro Recio 
Esperón, defendido por el Letrado Don 
Apolinar Lasso do la Vega, y represen
tado por el Procurador D. Pedro Ramí
rez y González, y de otra, como de-
mandudos, I). Atanasio Fernández Le-
dcstua, vecino y del comercio de esta 
Corte, por su propio derecho, defendi
do por el Letrado D.Nico lás Morales, 
y representado por el Procurador D. Ig
nacio Merinero y Gines, y I). Gregorio 
Ruiz Navarro, vecino de Cebolla, res
pecto del que se han entendido las ac
tuaciones con los estrados del Tr ibu
nal por su no comparecencia y rebel
día; cayos autos, sobre tercería de me
jor derecho, fueron remitidos A esta 
Audiencia en virtud de apelación inter
puesta por el demandante , contra la 
sentencia dic tada por el referido Juz
gado. 

Fallatuos que debemos confirmar y 
confirmamos, con las costas de esta ins
tancia A la parte apelante , la referida 
sentencia apelada que dictó en estos 
autos *'l Juez de primera instaucia del 
distrito de Palacio de esta capital con 
fecha 17 de Abril último, por la qui
se absuelve de la demanda de terce
ría de mejor- derecho incoada por el 
Procurador D. Pedro Ramírez y Gon-
zAlez, A nombre de D. Gregorio Recio 
y Alba, en representación de su hijo 
menor de edad D. Isidro Recio y Es
perón, A los demandados D. Atanasio 
FernAndez Ledesma y D. Gregorio Re
cio Navarro en caunto A la acción ejer
ci tada, sin perjuicio d e cualquiera otra 
que pueda hacerse valer en favor del 
derecho del menor incapaci tado D Isi
dro Recio; y no se hizo expresa conde
nación de costas. Asi por esta nues t ra 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, serán publicados en ios 
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periódicos oficiales por la rebeldía del 
demandado D. Gregorio RecioNavarro , 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos .^R ica rdo Mol ina .=Franc i sco Ar-
mengol .=Agus t ín Puebla.» 

Y para que s i rva de notificación en 
forma al demandado rebelde, hago pú
blica la anter ior sentencia en los perió
dicos oficiales, por medio de la presen
te que firmo en Madrid á 30 de Noviem
bre de 1896.=Andrés Isidro Aguilar . 

Juzgados de primera instancia 
HOSPICIO 

Lo que se anun t i a al público por 
medio del presente l lamando licitado-
res . 

Madrid 28 de Noviembre de 1896.= 
V.° B.*-=E1 Juez de pr imera instancia, 
Luis Rodríguez de L l e r a . = A n t e mi, 
Luis Escobar. 

96. 

L A T IN A 

En virtud de providencia del señor 
Juez do pr imera instancia é Instrucción 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se ins t ruye por lesiones de María 
Afra, se cita al testigo Luis Morales, 
para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castafioe, den 
t ro del término de cinco d ías , contados 
desde el s igúeme al que este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con ob
jeto que preste declaración en tal con
cepto; bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso en la multa de veinti
cinco pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones á fin de obligarle a efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 27 de Noviembre de 1896.= 
V.° B . ° = E . Martin y R u i z . = E l Escriba
no, Jus to Navar ro . 

INCLUSA 
En vir tud de providencia dictada en 

26 de los corrientes por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte, dada en autos eje
cutivos que sigue D. Manuel Pérez Seo-
ane y Marín, Conde de Gomar, contra 
D. Luis Pérez del P u l g a r y O'Lawlor, 
en reclamación de pesetas y para ha
cer pago al acreedor, se saca de nuevo 
á la venta en pública subasta por falta 
de postor en la pr imera , una pa rada de 
Aceñas ó sea Molino harinerocon sus ar
tefactos, azuda , viaductos , aguatochos 
y dos grupos de construcciones, si tuado 
en la orilla izquierda del Rio Guadal
quivir junto a la población de Villa del 
Rio, cuyo nombre llevan dichas Ace
ñas , que han sido tasadas pericialmen
te en la cantidad de 148.300 pesetas de 
cuya cant idad se rebaja en esta segunda 
subasta el 25 por 100. Y para su remate 
que será doble y simultáneo ante este 
Juzgado y el de igual clase de la Ciu
dad de Montoro en sus respectivas sa
las de Audiencia, está señalado eS día 
30 de Diciembre próximo, á la una de 
su tarde; advir t iéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación con la re
baja y a expresada ; que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita 
dores consignar previamente en la me 
sa del respectivo Juzgado , ó en la Ca 
j a general de Depósitos una cant idad 
igual por lo menos al 10 por 100 del 
importe de dicha tasación con la reba 
ja expresada, y que los títulos de pro 
piedad de la flnca,*con los que deberán 
conformarse los licitadores, sin que 
lengan derecho pa ra exigir ningunos 
otros, estando de manifiesto en el oficio 
del Actuario que refrenda, calle de 
Cervantes, núm. 10, pr imer piso. 

D. J u a n Carlos y Al ix , Juez de pri 
mera instancia y de instrucción del 
distrito de la La t ina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Concepción Iglesias N. , na tura l de 
Lugo, procedente de la Casa Inclusa de 
dicha capital , de veintiocho años , solte
ra , sirvienta, que vivió en la calle de la 
P r imavera , 5, tercero izquierda, para 
que en el término de diez días , contados 
desde el siguiente al en que esta requi 
sitoria se inserte en la Gaceta de Ma 
drid, comparezca en mi sala audien 
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el obje 
to de cumplir la condena que le ha 
sido impuesta en causa que se la ha se 
guido por expendición de un billete 
falso del Banco de España; apercibida 
que de no verificarlo, será declarada 
rebelde y la pawará el perjuicio á que 
haya lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Antoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , proce 
dan á la busca de la expresada sujeta, 
cuyas sefias'personales son: es ta tura re
gular , morena, ojos negros , bas tante 
picosa de viruelas , y regular el con
junto de sus facciones, y en el caso de 
ser habida la pongan á mi disposición 
en este J u z g a d o . 

Madrid 28 de Noviembre de 1896.= 
J . Carlos y Alix. = El Escribano, J u a n 
Joaquín J iménez . 

NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnaíz de la Bodega, Juez 
de instrucción de Navalcarnero y su 
part ido. 

Por el presente edicto se cita, á Cris 
lino Rodríguez Rebuello, cuyo domioi 
tio parece tiene en Madrid, Cuesta de 
Santo Domingo, núm. l i ó 12, carbono 
ría, para que el día 1.° de Diciembre 
próximo, y hora de las dooe y media 
de su ta rde , comparezca ante la sección 
segunda de la sala de lo criminal de 
la E x c m a . Audiencia provincial de Ma 
drid, á declarar como testigo en <»1 J u i 
ció oral acordado celebrar en la causa 
instruida en este Juzgado por estafa 
contra Pedro Antonio Cañábate; previ 
nióndole que de no comparecer incurrí 
rá en la multa de 5 á 50 pesetas. 

Dado en Navalcarnero á 27 de No 
v i e m b r e d e 1896.=Eladio Arnáiz = P o i 
mandato de su señoria licenciado, Ra
món Puer tas . 

la calle del Barquillo, núm. 32 tripli
cado , á responder de los cargos que le 
rusul tan en el juicio de faltas número 
1.268 que pende en este Juzgado , por 
lesiones; apercibido que de no verifi
carlo le pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 27 de Noviembre de 1896.= 
V.° B.°=Nicolás Mora les .=EI Secreta-
rio, M. Corral. 

En vir tud de providencia del señor 
J u e z municipal del distri to de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, l lama y emplaza, á Alfonso Sara-
bia Martínez, de treinta y nueve años, 
casado, jornalero , cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de nueve 
días, comparezca en dicho Juzgado , si
to en la calle del Barquillo, número 32 
triplicado, á responder de los cargos 
que le resultan en el juicio de faltas nú
mero 1.272 que pende en este Juzgado 
por malos t ratos; apercibido que de no 
verificarlo le pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 27 de Noviembre de 1896.= 
V.° B. f t =Nicolás Morales=El Secreta
rio, M. Corral . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza, á Manuel Suárez Man 
terola (a) El Guripa, de oficio cochero, 
cuyo domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término de nueve dias , 
comparezca en dicho J u z g a d o , sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, 
á responder de los cargos que le re
sultan en el juicio de faltas núm, 1.170 
que pende en este Juzgado por desobe
diencia; apercibido que de no verificar
lo le pa ra rá el perjuicio á que haya lu
gar en derecho. 

Madrid 27 de Noviembre de 1896.= 
V.° B.°=Nicolás Morales. = E l Secreta
rio, M. Corral. 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena
vista de esta Corte, por el presente se 
ci ta , l lama y emplaza, á Manuel Gar
cía Qnesada, de treinta y dos años, sol 
tero, s i rviente, cuyo paradero se ignora, 
pa ra que en el término de nueve días, 
comparezca en dicho Juzgado , sito en 

En vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito, de Buena
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, l lama y emplaza, á Antonio Ayuso 
Berlanga, de veintiocho años, soltero, 
vendedor de periódicos, cuyo paradero 
se ignora, para que en término de nue
ve días comparezca en dicho Juzgado ,s i 
en la calle del Barquillo, núm. 32 tri
plicado, á responder de los cargos que 
le resultan en el juicio de faltas núme
ro 1.255 que pende.en este Juzgado por 
lesiones; apercibido que de no verificar
lo le pa ra rá el perjuicio á que haya lu
ga r en derecho. 

Madrid 30 de Noviembre de 1896.= 
V.° B.°=Nicolás Morales .=E1 Secreta-
rio, M. Corral. 

En vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á Miguel Rodrí
guez I r la r te , de veintinueve años, sol
tero, vendedor de libros, para que en 
el término de nueve dias comparezca 
en dicho Juzgado , sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32 tr iplicado, á respon
der de los cargos qne le resultan en el 
juicio de faltas núm. 1.278 que pende 
en este Juzgado por desobediencia; 
apercibido que de no verificarlo le pa

r a r á el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 30 de Noviembre de 1896. = 
V.° B.°=Nicolás Morales. = El Secreta
rio, M. Corral . 

En vir tud de provl lencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena
vista de esta Coi te , por el presente se 
cita, llama y emplaza , á José Isidro 
Cortés, de treinta y cuatro años, coche
ro , cuyo paradero se ignora, pa ra que 
en el término de nueve dias comparez
ca en dicho Juzgado , sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32 t r ipl icado, á respon
der de los cargos que le resultan en el 
juicio de faltas núm. 1.260 que p?nde 
en este Juzgado por lesiones; apercibi
do que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 30 de Noviembre de 1896.= 
V.° B.°=Nicolás Morales. = E l Secreta-
rio, M. Corral. 

HOSPICIO 

En expediente de juicio verbal de 
faltas, que pende en este Juzgado , con
t ra Polonia Martin, por escándalo, ha 
recaído sentencia, cuya parte disposi
tiva es como sigue: 

«Fallo que debo de condenar y con
deno á Polonia Martin, en rebeldía á la 
pena de cinco pesetas de multa y la sub
sidiaria, caso de insolvencia, reprensión 
y al pago de las costas de este juicio. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. =Manuel Campos.» 

Y con el fin de que llegue á conocí* 
miento de la condenada la sentencia 
que antecede, expido la presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, en Madrid á 28 do No
viembre de 1896.=EI Secretario, José 
Ballester. 

LATINA 

En virtud de providencia del señor 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la La
tina, se cita y llama por término de 
cinco dias á J u a n Montijano Anjjlo, 
de diez y ocho años, na tura l de Villa-
rroblodo, provincia de Albacete, y que 
dijo vivir en el Paseo Melancólicos, 6 
bajo, á t in 'de que comparezca en la Sa
la Audiencia de este Juzgado , sito en 
la calle de las Maldonadas, núm. 11, 
principal, para la práct ica de una dili
gencia pendiente en el mismo; apercibi
do que de no comparecer le pa ra rá el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 23 de Noviembre de 1896.= 
V.° B . ° = G a l l a r d o . = E l Secretar io, Ju
lián Fernández García . 

LIontB de Piedad y C^a de Ahoms 
de JVIadrid 

En esta semana han ingresado eu la 
Caja de Ahorros 303.915 pesetas por 
1.482 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 269, y se han satisfecho por ca
pital é intereses 803.133 pesetas á so
licitud de 966 imponentes 435 de ellos 
por saldo. 

M a d r i d 2 9 d e Noviembre de 1896.=* 
El Director , José Alvaroz Marino. 

MADRID: 1896.—Eso. T ip . del Hospicio 


